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ii·· to4O MSOLUC/ON'* 9 dubril dd985. dR la S«N1tllria
.. Eltil40 para la AdminiJtración Prtblica, por la fue
S<' _Yociln pruebas selectivas para Ingreso", la
1:scala de Titulados dR Escuelas Técnicas de Grado
Medio de los Organismos aulónomos del Ministerio
de Agricultura. Pesca y Alimentación. . .

limos. Sres.: 'En ·-cumplimiento de lo dispuesto en· el Real
Decreto 152/1985, de 6 de febrero, por el que se .prueba la ofena
de empleo público para 1985, y a propuesta del Ministerio de
Agricultura, .Pesca y Alimentación. .

Esta Secretaria de Estado, en uoo de las<:om~ que le
están atribuidas en ..1articulo 6.2 del Real DeaelD 216'1/1984. de
28 de DOYiembre, Iftvio informe de'la Comisión Superior de
Persoul,.acuerda -do.vocar pruebas selectivas para ingreSo en la
Escala de Titulados de Escuelas Tét:nicas de Grado Medio de los
Organismos autónomos del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación. _ .

I!Í 1Iu&. la' --......1. ;

1. NorlflllS generales

.. 1.1 Núm~tD d.e pblus 1 sistema de provisión.-Se .convocan .
'pruebas seleeuvas para "tÚbnr 61 plazas en la'Escala de TItulados
4e _Escuelas Técn1cas de _Grado· Medio, dicho número viene
4elerminado por las 58 plazas que fiaiuan para ill¡resO en la Escala.
qún el Real Decreto 152/1985, de 6 de febrero, por el que se
~eba la oferta de tmp\eó público para 1985, más las tres pJa2as
'ComlftOdidas en el lCIlenlo del Consejo de Ministros de 1 de
marzo de 1985, por el que se aprueba 'la clasificación de Jos puestos
de b'lbaio cleaeJllpeiladOl por el personal contratado adminiSb'ltivo
de cola60raci6n temo~ral no docen.te. acuerdo en e1 que filuran
SOl~'i:.baio .Slmilados .Til¡dados de Escuelas Técnicas de

'Las'pJa2as c:onvocadas. CprI'esponden • las li¡uientes especiali.
4ados: .

A) Cincuenta Yaeis plazas para l. especialidad ele Contabili·
dad, de las cuales 11 se reservan para la promoción interna Iftvista
en el artículo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de a¡osto, de Medidas

, para la Refono. de la Fnnción Pública.
B) Dos plazas para la especialidael de Arquitectura Técnica.
C) Una plaza para Iaespecjalidad de Biblioteca y Documenta·

ción. .
O) Una plaZa para la especialidad' de Informática.
E) Una pIaza_ la eapeciaIidad Foreotal.

. 1.2 Las vacantes lin cubrir.de las resecvadas á la prumoción
.interna podrin ser cubiertas por el resto de los aspirantes.

1.3 . La realización de estas pruebas aelectivas se l\iustará • lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de a¡osto~ en el Real Decreto
2229/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen·
to General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración
del Eatado Y • las normas de esta Resolución.

1:4 ,Las vacantes que le, .anuncian corresJ*>nden y están
-dotadas en la plantilla presupuestaria de los divers08 Organismos
autónomos del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

J.5 La elección de las plazas de las localidades de desllno por
los aspirantes aprobados en cada llpeCialidad tendrá lugar según el
orden de puntuación"total obtenido.

1.6 ,No obstan,te ](},¡eñalado en la baSe anteriór, los aspirantes
de promocióD.U*ma '·tendrán preferencia "para la elección de
plazas.

1.7 El~o de seléoción con_taró de las siguientes i
fases:

8) Cone'urso.'·
blOposición. "
e) ·<:urso de formación de carácter selectivo.

1.8 En la fase de coDcurso' se' valorarán exclusivamente .Ios
eervicios efectiVamente~ huta la fecha de terminación del
plazo de presentación de instaÍlcias como funcionarios de empleo
mterino o personal contratado administrativo de colaboración
temporal en las funciQoes correspondientes a Ja Escala de Titulados
'de Escuelas Técnicas de Grado Medio u otros Cuerpos o Escalas de
la Administraci6n del Estado y sus' Organismos aut6nomos de
ilÍmilar contenido funcional al de Escala de Titulados de Escuelas
.Técnicas de 6nado Medio, olempre que elichos servicios se lIu!1ie
",n iniciacle anICS.1 di•.23 de llloslO de 1984. con independencia
de que se continuaren prestando en dicha fecha. Dichos servicios
no podrán ser estimadoi si el aspirante se encuentra el día de la
terminación del plazo de .presentación de instancias bajo una
relación de carácter permanente· en C\.iilquiera de las Administra·
ciones Públicas.

U 'Fue"'Ia,~...o>natari de _ c:jercicios ....
COIl1ÚIuaci6n se'iIlcIican. de.-'<ter ebliplOriey diminalono los
tres primeros.

Primer ijm:j<:io.-DesamIIIo por escrito. en UD plazo ......imo de
dos bons, UD !emule carácter_1 'Y aobre m.terias contenidas,
pero no coincidentes con el prOlflJll&, elqielos por el opositor ele
entre ..... temas JItOIlU"I4OS por el Tribunal;. tal efecto. ti Tribunal
_rari .....~ llelTIcIos, cada uno con dos temU ele cada un.
de las especialidades, para proceder a 10 saneo en 01 lICIO del
eumen.. . . '.. , ;, .. ", .

Los te_ cIeaarrollacloo lIa1Itú decomaponder • la especiali·
dad elqida 1,>Or el aspirante. _ .

El eJerciCIO deberé ser ¡¡,lelo. _ el opositor en sesión pública
.nte el Tribunal. . . :.' ..

En este ejercicio sevalOrari la lbnnación ..neral. la claridad y
el orden de Ideas y la facilidad de expresión escrita.

Seaunelo ejerdcio.-Contestar Por escrito, en un tiempo máximo
de cuatro horas, lres temas aacados'al azar de los del PJ'OIIflIma. de
los cuales uno correspondeni .·Ia ,"mera parte del miomo, otro •
la parle ·ae¡uncla 'Y Olro .Ia _parte 'del pt1lIrBJl1ay
conClJlOl'dlente • la especialidad eleaida llOr el Djlositor.

Este ejercicio seré 1eidopúblicamente ante el Tribunalpot los
aapirantes, Iftvio aeftalamiento de fecha. . ..

Coaduida la Iectnra, 'el .TribunaI pocIr6.i:>mullar~_ en
relación con las materias expuestas y IOlicitat aclaraciones aobre las
mÍlmu,d~ un plazo. máxim~ de diez millltlos. .

. Tercer ejereicio.-Práct'co. Redactar por 0ICn1O, en untJlazo
máximo de iIoI horas, una Memoria: t;r!tica,<1ÓIIIeDlUio '" In(orme
aobre un proyecto, plan de actuación, etc., Ó ....1Izar.en su calO, un
_esto prictico propuesto por el Tribun.I.. .' < ..

A.laI efecto, el Tnbunal ~rari, pai't" cada una de las
OIpocia!.dacIes, un _ eerracIo y lacrado eon doa Mlpuestos,
eliliénctoaeuno por el aspirante para su .desamlI1o.· '. .

- El ejercicio aert IeIc1o" públicamente 'Y .n" el Tdhunal por los
upirantes, Iftvio oeiIalamiento de cIia y hora. .

Curso de formación.-Un. vez fillalizadas llII fa... de COIlCUnO
Yopoaición le eIectuari por los aapiraRtes \In curso deformación.
de c:ar6cter. oeIectivo, cuyo conten.ido y la cIurac.·ión aert fjlac1o.. por
la Subleaetaria del Departamento, a CIIYoo efeclOlllabrá dé ealane
• lo establecido en la base 1:10.3.'· J,

.<?otJifieóci6n.-T<lcIos loo ejercic:i~ asi como el euroo de forma·
ción, serán c:alificados de......, .. 10 lIUnlOs, sienclo necesario para
aprobar UDminimo de cinco. ... .

La caJifialción parcial se hari c:alilicando cada unO de. los temas
delarrolJllclos de cero a 10 pulttos, cletenninándose la 4tOta niedia
diviclienelo la _tUICión total por el número de temas -.mlla·
dos, siendo -necesario· DO ser califICado de cero en'alauna de los
temas expuestos. .

1.\O Las pruebas selectivas se desarrollarlm con arreaJo.1
siguiente 1SIendario: "

1.\0.1 F... de oGncu"';'.-La vitloi..<:ión de JOs meritos él...
dos _" haber finaliMdo, al menos, cu.renta~""hoh_ antes
del inicio de la fase de oposición.

_ 1.\0-2 Fase de oposición.-EI primer ejercicio se iniciaré en el
mes de jun!!>, La fecha, hora 'Y I...r del mismo "Se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» en la Resolución por la que se anuncie
la publicación de las listas de e.,luidos.

1.10.3 Una vez finalizadas las fases.de concurso y oposición se
efectuará por .Ios aspirantes un curso Ae fonnación. A tal efecto, la
autoridad C()Dvocantenombrari ,fun~ioDaJjos' en pni~icas.a tos.
aspirantes propuestos y su nombramlen.to c.o.mo. tUnClonanos dt"
carrera únicamente podré efectuarse una )'~ superado dicho cuno.

Los que no lo IUperen podrónlnoo/POl1lrse .!inmediatamente
posterior, con la puntuación asi¡nada al Ultimo dé·los panicipantes
en el mismo. ;Qe. no superarla, -perderán todos IUS derechos 8
nombramiento como funcionario de Qrrera.

1.11 Los Tnbunales caJificallotes. iidaptarén el tiempo y medio
das de realización de 105 ejerCicios de l~ aspirantes minusválidos
de forma que gocen qe igualdad de oportunidades que los demás
aspirantes. ' .... . '. ~ _.'

',;~': _.~\. ,Ji

2.' ';Rl'q~i$l7~ dt"lDt canilidatos
" C~(¡;t.'

Para ser admitido 8 la real~ón de las pruebas selectivas. los
aspiranles deberán reunir los ~~entes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocbo años el día que termina el plazo

de presentación de soliCitudes.
e) Estar en ,posesión del título de Inaeniero Tecnico, Diploma

.do Universilario, ArquiteclO Técnica, Formación Profesional de
Tercer Grado o equivalente.

d) No padecer enfennedad' o deferio fisico Q'ue impida el
desempeño de las correspondientes funciones.
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e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,~

del servició de.' cUlllquiera de las Administraci~ PúbliCa. ni
hallano inhabilitado parad ejtreicio de f\¡nci<lnet públicas por
sentencia judicial firme. ' , ,r"!, "';

I} Los' aspirantl!CJ que, concurrltt, a las pro.boJ seleriivas
reservadas a promoción mtema deberAn perten..,.,. a aIpmo ele los
Cuerpos, Escalas, o plazas a que hace referencia l., Orden dd
MinisteriO> de la Presidenci.. de 2S de-- mam> de ~98S (<<IIoletlR
Oficial del Estad"" del dla 2 dé abril) y reunir los 'demás requisitos
exigidOleA estaconvoeatoria. rc ._ ¡,,'~ : '" ,,','; .

Todos los requisitos establecidos en la norma anterior debedll
cumplirse antes de tertniltal:~ pIao de presentación de solicitudes.

: /'

"" ). SdIlcltudn' , .. ' "
3.1 Quienes deseen toin."parte .... eslas llfIlCbés ÍeI~";;

deberán hacerlo constar en la mstane;'" que les será facilitada
gratuitamente en los Gobiernos Civiles de cada, pro,villCia Y'.,ea las
Delepciones del Gobierno en las Comunidades, Autónomas, en Iao
oficinas de Correos, así como ee el Centro de, Información
Administrativa de la Pre.idencia del Gobierno, Dirección General
de la. Función Públ~ y en el Instituto Nacional de Administración
Pública. '., " " " " .,'

3.2 En el recuadro número 2.2 ,de la instancia, los aspirantes
deberán señalar el sistema por el que desean participar. Los
aspirantes sólo podrán participar por uno de los SIstemas..

3.3 En el recuadro ,número S, 9ue, debért ser rellenado
exclusivamente por los aspirantes de Pl'fJmocióll interna, éstos
deberán señalar solamente los detos reteridos a los servicios
efectivos prestados como funcignarios de e&qera en los 'CueJl)OI.
indicados en la norma 2, 1), • '

3.4 En el _UIOdr~ número 6 deberán !jCílIIane ",lamen" los
datos referidos ...101 servícios'efectivos, prestados hasta la fecha de
terminación del pllrzo de presentación 'de instancias come fUndo
nariode empleo IOterino o conuatado administrativo de, colabora~
ción temporal. e.n las fuilciones correspondientes a los Cuerpos
objeto de esta· CQDVoeatoria, -siempre que dichos servicios se
hubieren iniciado antes del día, 23, de, agosto de 1984; con
indepertdencia de que no se continua~ prestando ta dicha fecha.

3.5 " En el recuadro número 7.1 los aspirantes harán constar la
especialidad en la que eligen examinarse.

3.6 Las solicitudes se dirisirán al Subsecretario de ~uIt\lra,
Pesca,y Alimentación (Dirección General de Servicios), en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicacióD de esta convocatoria en el «IIoleti"'QficiaJ del Estado,."

3,7 La presentación de solicitudes podrá hacerse en e111esistro
Genend del Ministerio de A¡riCultúra, Pesl:a y Alimentación (paseo
Infitnta Isabel, 1, Madrid) o en 110 forma eotablecida'en el articulo
66 de la tey de Procedimiento Administrativo, , '

3.8 ~ derechos.de examen serán.de 1.500 pesetas para todos
los aspiranteS. Los derechos de examen se insresartn en' la cuenta
corriente número 7.513.221, «Pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Titula40s de ,Escuelas Técnica de Grado Medio dé los
Orpaismos autóD.....OIt de1- Ministerio de Apicultu.... PeIcá,y
AlimentaeiólllO, aua Postal de Abo",,", ',' , ' " ,:, . ,

En la. ,solicitud deberá fisurar .. sello, de la Caja~
acreditariva del PISO de 100 derechos de exáJMno .•ti>, ' •

4. Admin"" tk ca"didat... '/" .h"
'. • " " "', " ,. : .... , '1:, •

, 4.1 'Terminado el plazo de presentación de.instancias y'
comprobado el pago de los derechos de examen, pot e1ill\Strlsimo
señor Subsecretario del, MAP,~~:~=:n, del ilustrisimo seilor"
Secretario de Estado pa¡a la .. . .PúI¡Ii<'I" publicará
en el .Boletín Oficiál dOl Estado,., en el plazo de un 'm'~resoluei6ó '
en la que se ha" público el lupr de exposición' de 'la lista de
aspirantes, excluidos, haciéndole- CODstar~ asimismo, el nombre y
apellidos de los candidatos, número del documento nacionlll de
identidad y causa de la no admisión. Debed '''oae'"" etlla citada
resolución el lugar y la fecha de celebración de l~ ejercicios. Dicha
lista habrá de ponerse de manifiesto en los lugares señalados en el
artículo 19 del Real Decí'eto 2223/1984, de 19 de diciembre.•

4.2 Los elTores d~ hecho podrán subs&nane en cualquier
momento. de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la
resolución a que se refiere la bIIM anteriOr es18blecerá un plazo de
diez días para subsanación de erro~

4.3 Los aspirantes excluidc:ir podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes., a pattirdel plazod4! publicación
de las listas.

5. Tribuna/es
~.l· EI'Tribunal calificador de estas ¡>ruebos ..... el que figura

como anexo 11 de esta Resolución.
5.2 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 'aSistm~

cia. al menos, de tres de sus miembrQS. ';.

).3 Los miembros de los Tribunales deberán abste-.e de
iÍltervenit, notificándolo al Secretario d~ 'Estado para la AdrlIlft~
traci6n Púbfj.ca, cuando' concurran· en: ellf)Si circunstancias de las
preyistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo Qi, si se hubiere realizado tareas de preparaci6n de aspirantes a
pruebas selectivas de nivel, B en los cinco .'~ños anteriores a la
publicación de esta convocatoria. ' '
, Asimismo, los aspirantes podrán J;eCusar ,a 100 miembros do; los

TribuftBles cuando concurran las "in:uns18nc:í8S~ previstas' en.eI
1lámI~ anterior. , ' , , ,.. ,' ..

S.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias., el
Trihunal,lpldriI ... sede en el Ministerio de A¡ricultlJl1l, Pesc' y
A1imentaClón,paseo Infanta Isabel, 1; Madrid. ",' .

.: S." El Tribanal que lCtlle en estaI pruebes se1«ti..... tendrá la
cateaoria segunde de, las~enel~ LV, del R~I,Decre'"
134411984, ile 4 de Jullo:.. .. .. '.. ,," , '.

'".~, • ',,;' r d ':jJ ~ ;J: ; "'~ .:'_<1' .'_j,

\. 6. Desarrollo de los ejercicios
6.1 . Sin perjuicio: del car(lcteI'f únic.Q de la convocatoria. los

procedimientos selectivos de los opositores podn\n llevarse a efecto
separadamente según el grupo de plazas a que aspiran de los
señalados en la hase 1.1" •

,6.2 En eualquier momento loS Trib¡¡naIes' podrán' requerir a
los opositores para que acrediten su personalidad. ' .- .'

6.3 El orden de w;tual:ión de los opositores se iniciará alfabttl
canlenJe. por el primero de la ,letra <d» de la especialidad A de la
base 1.1, si¡uiendo a: continuación por lo' primeroscl. la letra «ho
de Iao especiálidedes B, C y D. por este orden., " :

6.4 Los aspirantes serán convocadPs' para cácfa ejercicio en '
llam¡pn.iel1to, único, siendo excluidos de laoposidón quienes n'o
comparezcaD, salvo en los casos debidamente justificadoS y libré-
mentea~ por el Tribunal" " . . '

6.S SI en el transcurso <21 procedimient~ selettlvo llégara' a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ~arece de
requisitos necesarios para participar en la convOéatoria será exclui~

do de la misma y el Presidente del Tribunal comunicará al
Secretario de Estado para la Administración Pública la exclusión y
las causas de la misma. ,.

7. Calificació" tk UJS <?jerdcios".
7.1 FaJle'de concurso.-Los méritos. que senliere la ba... 1. 7,

a), se calificarán otorpndo a los aspirantes 0,20 puntos por cada
mes de servicios efectIvos prestados (2,40 puntos por año) hasla un
máximo de 13,50 puntos . , . ' , ,

Los puntos as! obteni;\os ... la faSe de conl:un<l 'sé aplicarán a
cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, de forma talque,
sumados • los obtenidos en la calificación de' estos, puedan
alcanzar. en sU caso, la puntuación mínima establecida en tu
convocatoria para poder superar cada uno de los misl11QS. Dicha
aplicación no ..... JlOsible cuando en alguno de 1.. ejercicios de la
faSe de opooWión ft'aY1\n obtenido la calificaci6óde cero puntos<
" Los pun..- de la faSo del contrno que no hayan neceSItado 100
aspirantes para superar los ejercicios de la oposición se sumarán a
la puntuación !in&! a efectosde,establ..,.,. .10000000n definitivo de
aspirantes aproblldos.' " ,

'7.2 Fase de oposición.-Los ejerélcios de la faSe de opooicióil
w calil'ic:lJb"'la fónna eotablecida ea la _ 1.9. ' " ' '

7.2.'1 .' Primer ejerclCio.-se"éaiificari de cero • 10 puntoS,
~ndo necesar.io para, apl'\!bar un minimo de S puntOs.

7.1.2' Seaund~ ejerelcio.-Se califi.....• de-p:ro a ro puntOS,
siendo nec:esorio Para aprolJlr un minimo de ,.. puntos. ' . '

7..2.3 Ten:er ejerciclo.-Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
nec:esoriCl para aprobar un mlnimo de 5 puntOll;' '

7.2.4 Curso de formación.-Será calificado de cero a 10 puntOS,
siendo necesario para, aprobar un mínimo de S p~ntos.

7:3 La calificación final de las proeboJ vendrá determinada
por la suma de lai puntuaciorlet obtenidalen 1.. tases de oposición
y de concuno, deduciendo de ésta los 'puntos ya apHcados para
obtener las puntuaciones mínimas de los ejercicios obligatorios de
la, ticse de oposición. En ca", de empaté, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor edad de los aspirantes. .

, ' '.
8.. f:,ista tk aprobados. presentación d~ dOcumentos, so~ii:itud de

. destinQ y nombramienliJ de funcionqrios de carrera .
8.1 La li... que contenga la valoración de Io.m~tosde la

fase de eOftcuno se hal'Íl pública al mismo.tiempo,y en 101 mismOs
lugares q11e' la córrespondiente al primer ejel<icio de la ticse de
oposición. ' . <

8.2 Át fiRamar c_ UOf), de los ejerciciOl' de la fase de
oposición el Tribunal hará· pública lal siguientes: listas. con la
puntuaclQ.neocorrespondiefttes: ' '':'',

•
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'rl) Usta de aprobados de Jos upúan... de prómoc:i6D lIttema.
. b) Lista, por especialidades, de aprobados del. resto de los

upirantes erila que se hari constar. en su caso, los puntos de la fase
de concurso utilizados J)8l'8 alcanzar el Dlinimo IeJ\alado -ea la
base 7..

8.3 Finalizada la fase de concurso y oposición, se piocederi
por la autoridad convocante de confonnldad con lo establecido en
la base 1.10.3. . .

8.4 Finalizado el proceso selectivo se publicarin, _radas en
la forma indicada en la base anterior, las relaciones de aprobados
en las pruebas selectivas, con expresión de la puntuación total
obtenida, sin que la suma de aprobados de las relaciones pueda
superar el núme,ro de plazas convocadas.

La puntuación total se obtendrá en la fonna establecida en la
base 7.3.

Dichas relaciones se publicarán ea los lugares señalados en la
base 4.1.

8. S En el plazo de veinle dlas naturales, desde la publicación.
de las correspondientes relaciones de aprobados, en la fase de
oposición, los aspirantes Que figuren en las mismas deberán
presentar en la Subdirección General de PenoDIII del Ministerio!!e
Agricultura, Pesca y Alimentación (paseo Iofaota laabe1, 1, Madrid)
lo~ si¡uientes docUmentos: .._ _ . - ~

a) Ca1ilialción de _ ...10 expedida por el Registro C¡vil
correspondiente," . .

b) Copia autéBtica o fotocopia (que debert·_ presentada con
el ori¡inal para su Compulsa) del titulo.. . . . -

cl Declaración jurada o promesa de no baber sido _rada.
.mediante expediente disciplinan.o. del servicio de ninguna. ~dmi
nistración Pública ni ballarse inhabilitado para el OjerclClO de
funciones públicas. . - , .

d) Certificado m«Iico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto tisico que imposibiliten,para el servicio.

.Este certificado debert expedine por el facuJtativo de Medicina
....eraI d~ la Sesuridad Social q~ corresponda.~l inte!"5a"o, y en
caso de que I:ste no es\! IICOS1do a cualqUier Itgimen de la
~ridad Social se expediri por los Servicios Provinciales del
Ministerio de Sanidad YCoosuino u Orpnlsmool correspondientes.
de las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes CJue teIlpIl la condición de miDusválidosdebe
rin presentar oertificación de I~ órganos competen... del ~1R1Ste
rio <le Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condiCIón y su
capacidad para desempe6ar las tareas que corresponden a las plazas
objeto de esta cohvocatoria. .

·8.6 Ante la imposibilidad, debidamente justifICAda, .de presen:
1ar los documentos expresados en el apartado antenor. podrá
acreditarse que se reflnen las. condiciones exigi~s en la, convocato
ria mediante éualquler mediO de prueba admISIble en derecho.

8.7 Los que tuvieren la condición de funcionarios a" .carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las ~ndlC1onesy

demAsrequisitos ya probados-P!'nl ~tener 11;I~~or nombr:a~
miento. debiendo ~ntar certlfieat:Jón del MID~~no u Orpnls.
mo del que dependiere para acreditar su .condlClón y aquellas
circunstanCias que obren en su hOja de serviCio.. En el caso de los
opositores de promoción inte~ dicba certifi~cióndeberá <:<>nte·
ner mención expresa de la antlguedad y Sltuaclon adrnmJstratIva el
dia de .terminación del pláZo de presentaciQn de solicitudes para
participar en estas pruebas.

8.8 .Los aspirantes que hayan obtenido puntuación en la fase
de concurso deberán presentar certificación expedida por los
Servicios d.e Personal de los Ministerios u Organismos correspon
dientes, y con el visto bueno del Subsecretario del Departamento,
acreditativa de los servicios efectivos prestados en las condiciones
oeñaladas en la base 1.8.

8,9 Quienes dentro del plazo lijado, y oaIvo los QI50S de fuerza
mayor, no presentaren la documentaci6n, no podrán ser nombra
dos funcionarios de carrera y quedarán anaJadai sus aetuac.iones,
sin perjuicio de la tespOnsabilidad en que hubieren incurrido por
falsedad de la solicitud inicial.

8.10. Curso selectivo ~ periodo de pricticas...superadas las
fáses de concurso y opoSIción, el Secretano de Estado para la
Administración Pública publicari en el «Bolelin Oficial del Estado.
Resolución de ·nombramientos como funcionarios en -prácticas de
los mismos, aplicándoselo establecido en la base I.m3. Una vez
superado el curso de formación" prooederá a efectuar el nombra
mtento como funcionario de eamra. • '

8,11 Si del examen de la documentación ptesentada'resultase
que los tiempos de servicios prestados que se jl;lstifican fuesen. de
inferior-duración que los ,alegados será reducida la puntuaCIón
asi¡nada por éstos, en los puntos . correspondientes a los no
justificados, a todos los efectos.

'. a,12 Uaa yezefectuada'"__ de PQIÓIiÓn como fuDcionario
de earrera, oe"Rllllizari por los timcíoniorios de nuevo in¡reso un
periodo de llricticas cuya duración ., dermninari por el Subsecre
tario·del MiniSlerio de .A¡ricultura, I'eoca y Alimentación,

, 9. Norma final
La convocatoria y sus bases, y cuantos datos administrativos se

deriven de ésta y de las aetll&áonesdel Tribunal podrin ....
impuanadas por los~ en. los casos y en la forma
....bfecidos por la Uy de ProoiIlIi.mieDIO Administrativo.

. /

Lo que comuiüco a VV.lt:.ara IU conocimienlo y efectos
oportunos. " .

Madrid, 9 de abril de 1'J8S,:..tUecretario de Estado, Francisco
Ramo. y Femández-Torrecílla.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Agricultura. Pesca '1
Alimentación, Director aeneral de la función Pública y Pres,
dentes de los Tribunales.

,., ................'

PR,IMERA PARTE

¡Común para todas las espÓciaJidades)

Organización del EstadQ " de la A.dminisiradÓn Pública
-Tema 1. El Estado: <::OncePID, evolución f elementos. Idea

seneraJ de rilimen po1itico, EvolUl26Ddel ,q;men polítiCo _ñol
de 1812.hasta tweItroS días. El rélimen poIltico _ñol actual.

Tema l. La Constitución española de 27 de .<liciembrt de
1978. Principales etapas de' ID ,elaboración. l'riDcipios _q\le la
i,nspiran y estructura.

Tema 3. Derechos y libertades de Iou.pañóles: Clasificación
y. análisis. ~ntias.. Suspensión de derechos y libertades,. El
Tnbunal ConsntuClonal. • -' . .

Tema 4. Las CortesEapañolas. (:o¡nposición. Funciones.
Orpnización, ~imiento ~ra la ~I~boración !le .las leyes.
Sistema representattvo: Los partidos pobuCOl. Los slDdlcatOS.

Tema S.E! Poder Judicial: Principios básicos. Organización
judicial _ñola actual. La jurisdiCCIón ordinaria: Organos y
principales ~mpetencias de !o~ mismos. E! Tnbunal Supremo. E!
MinIsterio FIscal Las JunsdICC10nes especiales.
. Tema 6. La Jefaiura del Estado. Funciones del Rey. La

sucesión de la Corona. Gobierno y Administración. ConceptQ y
ámbilo de la Administración Pública. Organos superiores de la
Administración Central.. . . .

Tema 7. El Consejo de Ministros: Naturaleza, composición,
atribuciones y responsabilidades.. Las Comisiones Del....~ del .
Gobierno. El Presidente del Gobierno, Los MlRlSIros. RelacIones

. entre el Gobierno y las Cortes Generales. Los Secretarios de Estado
)' los Subsecretarios. Directores ..n~ y .Secretarios ....erales.

.Otras Unidades administrativas. , . -
Tema 8. La Administración periférica del Estado. Los Gobar

'nadores civiles.: Carácter. lIombramiento :Y atribu~ones. Otros
Organos periféricos de la Administración del Estado.

Tema 9. Orpnos consultivos de la Administración. Consejo
de Estado. El control de la Administracióo: Concepto. caracteres y
priocipal.. Orpnos. El Tribunal de ,Cuentas.

Tema '10. Las Comunidades o\utónomas: Estructura. Los
-Estatutos de Autonomía.. La distribución de competencias entre el
Estado y las Comunidades. El ordeoamiento estatal y los autooómi-
.cos: Sistema de. relaciones. '.

Tema 11. La AdministraciÓIÍ Local: Entidades que compren·
de. Las Diputaciones. ,El Municipio:. Naturaleza, ele~entos y
organización. El Alcalde y los Concejales. MancomuOl~es y
A¡rupacioncs. Las Entidade' locales men,?res.

lema 12, La AdJItiDistracÍÓD \Dsti\ilcional. CorporaciOlU!S y
Fundaciones. Las Entidades Estatales Autónomas. Creación. extin
ción, orpnización y funcionamieDlO. Clasificación de, los Organis-
mos autónomos seaún la Ley.~ Presupuestana. .

Tema IJ. E1.MinisteriO de "Jricultwa, Pesca y Alimentación.
Evolución histórica)' competencta .actual. Organización central y
perifCrica Yi¡ente.....

Tema 14. Organismos autónomos adscritos al Ministerio de
AgriculUJra, Pesca y Alimentación.

-' .De~echo tidminiSlrativo
Tema IS. El Derecho ailministrativo: Oriaen y evolución

histórica. Concepto y contenido. Sistemas contemporán~s. La
ciencia de la administración.
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Terna 22. Asistencia sanitaria. ·Objeto. Hechos causantes.
Beneficiarias. Prestaciones mMicas y farmacéuticas. Modíilid8des
de" la prestación mMica. Protecci6n ·a 18 familia. Clases d~

. prestaciones. Beneficiarios. '
, . Tema 23. Incápacidad laboral transitoria. Concepto 't causas

que motivan esta situación. Prestaclón económica. NaCimiento,
duración y extinción del derecho a subsidio. Invalidez provisional.
Duración·y prestaciones.

Tema 24. ·.Invalidez permanente. Concepto yctases. Grados de'·
invalidez, prestaciones, beneficiarios. Lesiones permanentes' no'
invalidantes.· .... " "

T<>ma 25, Jubilaci6n. Concepto. Beneficiarios. Condicione..
Cuantia de la pensi6n. , '. "

Tema 26. ~~ Ysu~venci.. ~~c.iones. Sujeto~ ca.....
santes. Beneficlanos. Condiciones para percibir 1at prestaciones.'
Peculiaridade•. en. accidenLes de trabajo y enfermedad profesional.

Tema 16. Las fuentes del Derecho: JerarquIa. Leyes orginicas
y Leyes ordin.ri.s. Decretos legislativos y Reales Decreto..leyes.
La inici.tiva lellislativ•. El principio de legalidad de l. aetividad
administrativa. Las fuentes propias-del Derecho administrativQ. El
Reglamento: Concepto, clases y limites de la potestad regl.menta.,
ria. Ordenes ministeriales. instrucciones y circulares. Otras fuentes
del Derecho adminÍstrativo. . .

Tema 17. La Ley de Pro<:<dimiento Adiministrativo. Idea
general de la iniciación, ordenaciól'l, instruect6n y terminación del
procedimiento administrativo. Procedimientos' especiat~ .'~.

Tem. 18, Motivacióo y notiñc:at:iÓp de los .CIOS administrati
vos. Ejecutoriedad y suspensión deI'atto administrativo. Invalidez';
nulidad y anutabilidad. El silencio administrativo.

Tem. 19. Revisi6n dI> oficio. loI"rectmos .díninistratiVos:
Concepto y clases~ Las reclamaciones económico--administrativas;

Tema 20. Los contratos administrativoS. ConceptO; clases y
elementos. Legislación vigente. El cumplimiento de los contratos.
RevisióD. de. precios. Resolució.., resci~óD. y denWlCia de los
contratos. .

Tema .2l. la resPonsabilidad patrimonial de la Adrit,nistr86 A) PARA LA ESPECIALIDAD DE CONTABILIDAD
ción. Ideas generales del ré~meD vigente. ti responsabilidad de la
Administración en el ámbito privadQ.· . . Contabilidad pública

·Tema 22. Los funcionarios. públicos: Concepto y clases.fuo 6

cionarios del Estado, de la Adiministración Local y de los Organi:r Tema·1. Ur contabilidad nacional. Naturaleza y fines. La!
mos autónomos: Su régimen jurídico. Los contratados en régimen magnitudes macroeconómicas. Los sectores.
de Derecho administrativo y laboral. " Tema 2. Cuentas de las Administraciones Públicás en España

Tema 23. Requisitos para el in~so en la función Pública. Delimitación del sector público. Cuadros.intermedio~Las cuentas.
Selección. formación y perfeccionamiento; Adquisición y pérdida Tema 3. El presupesto. Su necesidad y fines. Evolución
de la condición de funcionarios. Situaciones. .. _ " 'histórica de los presUpuestos.en España. Presupuestos Generales

Tema 24. Derechos y deberes de lós funcionarios. lncompati- del Estado. Estructura, formación y duración. Su tramitación y
bilidadeL. Derechos económicos de los funcionariaL .. documentos que se acompañan a los proyectos.

Tema'2S. Responsabilidad de los funcionarios públicos:' Cla6

' Tema 4. Modificación de los créditos IPCñslativos iniciales. -
ses. Régimen disciplinario de los funcionarios públicos:. Faltas y ~D'"
sanciones. Procedimiento sandonadoa".. El: sistema de derecho$. . Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Créditos ain-~
pasivos. La Seguridad Social en la.Función Pública. pliables, incorporaciones de créditos. Transferencias. de créditos.

Anticipaciones.de fondos. . ,
Tema 5. Contabilidád pública. Contabilidad del Estado, de

. sus Organismos autónomos (administrativos· y comerciales) y de
las Sociedades estatales. Preceptos fundamentales de sus 6iversas
manifestaciones y Organismos que la ej<><u!Bo. e

Tem. 6. T=icismos de l. ContaliiIidad del Estado. Cuenta.·
dante. Intervenido. .Toma de razón. Contraldo. Ingresos. devolu·
ciones y minorado.nes de ingresos. Otros conceptos de cargo y data.
Pagos y reinte¡nlll. Presupuesto corrient<>, periodo deampliaci6n y
residuos de presupuestos cerrados. Remanentes de créditos. F0(1'tt86

lizaci6i1: Definici6n y significado. Operaciones del Tesoro. "
'relll.7. P.gos: COReeplO y cl.sific.ción. PillOS por oblipci":

n... presupuestarias. Ejercicio presupuestario y período de amplia
ción. Re$iduosde presupuestos cerrados. Secciones adicionales.
Devoluciones de. ingIJsos de rentas adicionales. Devoluciones de
insruos de·rentas públicas. Devolucio"", deinljl"'SOS de \'<>Cursos.·
~ e institucionales. I:>!:voluciones de .secclones _adicionala.
Pagos por obIipdones divl>rsas. Pqo. por operaciones del Tesom.'

,Rea1izacilln de los pagos. ,
T<>ma It Ingresos: Concepto y clasificación. Ingresos por

. valores presupue5\os;·e~ corrienll> y periodo de ampliaci61t.·'
Residuos de presupuestoS cerrados. Seccion... adicionales. Ingreso$ .
dI> recunos locaI~ 1> institucional.... ln¡resoS por obli¡aciones .
diversas. In¡resos por ó~iones del Tesof9. .Realización qe los .
ingresos. ., ,

Tema 9-. Documentos generales. cuentas administrativas,. f~c..
turas y relaciones. Cenificaciones en aeneral, con -especial refereR
ci•• las certificaciones de descubierto. Idea general de los principa
les doCumentoa de .Ima<:é....

.Tema 10. Documentos de Tesoreria (l). Mandamientos de
ingreso.: Idea gen~ de su estructura y clasificación. Trámites. para
hacerlos efectivOI en las Cajas del Tesoro. Anotaciones que
producen en los libros de contabilidad Refleja en cue~tas. Talon...
de calJ'>. M.ndamientos de orden interior. Idea general de los
documentos es1adísticos que formulan. periódicamente en las
mtervenciones Territoriales de Hacienda.

Tema 11. Documentos de Tesorería (11). Mandamientos de
paao. Idea pneral de su estructura y clasificación. Trámites para.
hacerlos efectivos en las Cajas de Tesoro. Anotaciones que produ-
cea. mios libros de contabilidad. Reflejo de cuentas¡' Elltracto de'
cuenta corriente en el 8a",0 de España.. Talones d~ cuenta
corriente del Tesoro Público, AetaI de' BrqUl>O. Notaa diarias de
iÍl¡relos y pago..

Tema' 1J. Examen de cuentas. por la Intervención General" de
la Administración del E.tado. Notas de defectos. Contabilidad'·

SEGUNDA.""RTE
(Común para todas las especialidades)

RtN:ientia Púbiica,
Tema 1. El enfoque normativo .de la actividad financiera.
Tema 2. La actividad financiera. Delimitación del sector

público.' El presupuesto y su ciclo.. _ " , _
Telll4 3. La actividad financiera y la eficiencia en la asigna-

ción· de' los recursos. Los bienes públicos. ..
¡ellla 4. El análisi.. CQSle benmcio. El' presupuesto por'

programas y el presupuesto base cero.
Tema ,. El pSlO' público: Clases y dinámica. '
Tema 6. Los invesos públicos: Clases y dinámiCll.
Tema 7. Los. pnncipios ~ri~utarios.. ..
Tem. 8. Los mgre80s publicas y la dlSlnDulCl6n de laren~

La teoría d. la incidencia. . . . . :
Tema 9. El Impueota, sobre la Reol8. El Impuesto sobie el

gasto. ." ,-
Tema10. El Impuesta sobre ~t>dades:
Tema 11. El Impuesto sobre el Patrimonio. Los impuestos

sobresucesion......... ' ..,,~. .
Tem. 12. Los impuestollObre 1>1 volumen de Vl>ntU. El

. Impuesto sobre e1·V.lor Añadido: .;
Tem. 13. Los Impuestos sobn>ConsumOl Espel:ífiooa.
T=. 14. El sistema.fiscal en la CEE. .'

. Tema 15. La Deuda Pública; Canoépto y cJ_ -Diversas
concepciol\(Sen toroo • la Deu¡la Pública. Las gesti6n de la Deuda.

StgUrüJ",tSociál
Tema 16. El sistema español de la Seguridad Social. 'le)'

General de la' Seguridad Social: Estructura y contenido. Com~sl
ción. Regímenes especiales: Características y enumeración. Srste"
mas especiales. . " , .

Tema l 7. Gestión de la~dad Social. Entidades $estoras:
Enumeración. nat~raleza, orgBnlZl!ci6l;t r f~nción~ ~rvlci~ co
munes: Enumeración, natural~;OI'JiUllZ8Clóny functofteS. CoJa.
boración en la gestión. . '. ..

Tema 18: Campo de, .plicKi6n. InSCl:ipción de empresas.
Afiliación de trabajadores. Altas, y bajas. Form. depractic.ne.
Plazos. . _

Tema 19. Cotizaci6n. Bases y tipos de coiizacióD. .~.
obligados. Aplazamienro. de pago de CUOtaL Procedimiento.

Tema 20. Recaudación: Plazo, lupr y forma de liquidaci6n de
cuotas. Ingresos fuera de plazo. Recaudación en vía· ejecutiva.
Procedimiento. ._

Tem. 21. Acci6n protectora. Contingencias cubiertas. Con
cepto .y clases. de prestacioneL Carácter· de .. prestacioaes.
Responsabilidad en orden a las prestaciOnl>5.,
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Ge~eral <Iel Estado. Libros en que se desarrolla: Cuenta General d<l'
Estado. Panes <le que consta. Cuentas anejas a la Cuenta General
del Estado.

Tema 13. Mecánizaci6n de'la contabilidad pública. Realiza-
ciones. Posibilidades: '.

Tema 14. El control de la gestión financit'l'a: aftes de cohtro1.
El control interno de la tettión financiera en España.. La Interven·
'ción General de la Administracl6n <Iel Estado. Breve reseña
histórica. Organización actual. Intervenciones Delegadas en los
Depanamentosministeriales y en las Ehtidade5 estatales autóD()o:o
mas. Intervenciones Territoriales de la Hacienda' ,Pública: Idea
geoeral de su organitación ".mociones. '

Tema I'S. El control interno de la Administración financiera
en España: Concepto y da..s. La funci6n interventOra: Modalida·
des. El control de carftcter financiero. El control de eficacia.

. Tema 16. El control externo de la Administración fmanciera
en España Tribunal'de CuenlaS: Antecedentes, orBanización y
funciones. ElUllt1en <le las -euentas'parciales por el Tnbunal de
Cuen18J. Censuras previas. Plieaoi de reparos. &amen .y Compro
bación de la CuetitaGeneral del Ettado por, el Ttibunat de Cuentas.
Aprobaci6n definitiva de la Cuenta General. '

'," ,
Cfmtabilidad gnlera/. economía de la ~mpmQ tJira,¡a

TeQia 17. '.plallÍficaci6n conta;": (Joncqno y I\mdamentos. La
normalizaci6n contable. El Plan General dé Contabilidad ·en

, España. Grupos Y..blNpos generale.. Definiciones y ....laciones '
contables. , . , '

Tema 1.8. 'lA.. balances anuales y cuentas de resultados en el
Plan General <le Contabilidad de España. Criterios <le valoración y
relaciones.

Tema 19. ,El JC!ivo!ijo e iI1movilizado: Com:epto, función y
cuentas representativas del mismo. Inmovilizado Inmaterial.
AmortiZación económica: Signiticación, efectos y sistemas para su
contabilizaci6n.Criterio seSún .el PlaÍl Gneral <le Contabilidad.
Activo ficticio y su saneamiento. Previsiones y provisiones de
elementos de activo. _. .

Tema 20. Cuentas financieras y de &erceros: Ql'denación en el
Plan General de Contabilidad y criterios económioos sobre las
mismas. '.

Tema 21. El beneficio contable. Determinación ,del resultado
..gún ri Plan General <le Contabilidad. Resultados tipicos y
atípicos.

Tema 2i. La actualización económico--contable de los balan-
ces. Ley de .Regulación de Balances. .

Tema 23. La contabilidad financiera: Contenido. Modificacio
nes de capital. Fusión. Transformación. y absoce¡ón.Derecho de
¡uscripci6n~ Coricepto y Valoración. Empréstitoi. Emisión, amorti-
zación y conversión. ..

Tema 24. <'.ontabilidad de costes: Sus objetivos. Oa'ificación.
Idea" ¡eneral .de Iasdistiotas clases de costes. Análisis de las
desviaciones de los costes il priori.

Tema 21. 'AnAlisis de balances: Sus clases. Ratios· y su signifi
cación. ValOración de los ratios a efectos de detenninar la situación
económica y financiera. Investigación de rE;sultados.

Tema 26., Economia' de empresa agraria. ·Formas de adminis~

tración de la empresa. agraria: Explotación directa, aparceria,
arrendaritiento. ActiVidades 8grarias. CUltivos y explotación gana
dera. Factores limitativos de las actividades aararias. Factor trabajo
en la empresa-agraria. ,', ' • " . _. .

Tema 27. ' Economia <le la empresa agraria. El capital e~ la
empresa. Capital territorial, capital de ejerciCIO 'i apital circulante.
Interés, riesÍlo, conservación y amorti.zaci6n de "'!Pitales. Capitales
no amortizables:. -. . ,~" "' '. . - .

Tema 28... Economla de 1a empresa agraria. Márgenes brutos
de las actividades. Productos. G~os proporcionales (directos e
indiréetos). 6lstos·generales o de estructura. 'Clasificac1ón de los
gastos. Producción total. Reempleo. Producción final agraria.
Producto neto. . - .

, .Tema 29. ,Contabilidad de la empresa agraria. Adaptación del
Plan Nacional Coniable a las empresas y actividades agraria•. Las
cuentas circulantes. Las' :cuentas de capital fYo. Las cuentas' de'
financiación.

Tema 30. Contabilidad de la empresa agraña. El resultado de
la ~xplotación. El beneficio contable de la empresa. Las amortiza
ciones del capital de explotación )1 sus problemas. AUmento de
valor de los bienes' de capital .de explotac'ió.n.

B) PARA LA ESPEC1ALÍDAD DE ARQl'JTEtTORA TEC:-':IC"

Temí l. Normas tecnológicas de la edifiateión. Clasificación
grnera] de las normas tecnológicas de la edificación.

Tema 2. Acondicionamiento de ,terreno. Desmontes y sanea
mientos. Normas -tecnológicas de la edificación aplicables.

Tema 3. Cimentaciones. Contenciones. Pilotes. Refuerzos su
perficiales. Normas tecnológicas de la .edificación aplicables.

Tema 4. Estructuras deptr:fUes de acero. Normas tecnológicas
de la edificación aplicables.· ,.' .
. Tema 5... Estructura de fibri~ ? mixtas. Normas tecnológicas
de la edificación aplicables. . - . .

Tema 6. Estructuras de hormigón armado y pretensado.
Normas tecnológicas de la edificación aplicables.

Tema 7. Estructuras de aleaciones ligeras v de madera. Nor-mas tecnológicas de la edificación aplicables, '. '
Tema 8. Carpinteria de fachadas. Normas tecnológicas de la

edificaci6n aplicables., '. :.
Tema 9. D(fensas.de facbada~. Normas tecnológicas dc la

edificación aplicables. , . "
Tema'lO. Fachadas prefabricadas. Normas tecnológicas de la

edificación .plicables. , . , .
~Tema 11. Instalaciones"audiovísualés y électricas. Normas

teenolQgicas de la edificación aplicables.
Tema 12. Instalaciones de climatización. Normas tecnológicas

<le la edificación aplicables.
Tema 13. Instalaciones de fontanería. Normas tecnológicas de

la edificación aplicables. .
Tema 14, Instalaciones de gas. Normas, tecnológicas de. la.

edificación aplicables.. . ....
Tema 1S. Instalaciones de prOtección y de salubridad. No¡;mas

teeDDIQgicas de Lt edificación aplicables. ' .
"ema 16. Instalaciones de transporte.'Normas tecnológicas de

la edificación aplicables.
Tema 17. Particiones· y mamparas. Normas tecnológicas de la

edificación aplicables.
:rema ~ 8." Puertas interiores. Normas t~nqlógicásde la. edifi·

caClón aplicables. ,. . : . .
Tema 19. Tabiques..Normas -teellológicas de la edificación

aplicables.
Tema 20. Azoteas. Normas; .tecnológi~s'd~ la édificaciórt

-aplicables.
Tema 21. Lucernarios. -Normastec!,oJógicas de la edificación

aplicables.
Tema 22. Tejados.'Nonnas tecnológicas 'de I~ edificación

aplicables. ,
Tema 23. Re~timientos de paramentos. Normas tecnológi-

cas de la edificación aplicables. .
Tenla 24. Revestimientos (ie suelos. Normas tecnológicas de

la edificación aplicables. .
Tema 2S. Revestimientos de techos.. NormasteC'nológicas de

la edificaéión aplicables. .

n PARA. LA ESPECI."UDAD EN 8IB,LJ(}TECA yDOCllMtNT"C10N

· Te.ma 1. .La biblioteca. 'Su concepto y evolución a traves de la
hislona. -La -blbhoteca del futuro. Objetivos y funciones. Clases de
bibliotecas.

Tema 2. ~nstitu~ión del fon~o bibliográfico. Principios gene
rales de seJcccJOn aplicables a bibliotecas científicas \' técnicas.
Fuentes para la ~iección. Adqu~si~iones: Control y. sistemas.
In¡reso y·preparaclón de fondos blbhográficos..

· Tema 3~ . Catalogación. .Definición y fines. El catálogo. Con.
cepto y funCiones. Orden_aCión catalográfica. Diferentes tipos de
catáJogos. .. ' .

~ema. ,4. ,Clasificaciónbi~üográfica. Su objeto.- Sistemas de
dasificaclOn. Elementos esenciales de todo sistema. Clasificación
Decimal Universal.· , . .

· Tema 5. . Oroenacióo y ~n~ación de fondos bibliográficos.
Diferentes Slstemas. Ventajas ,t ,;Inconvenientes de cada uno'
Tendencias- actuales. . ;",;..... " _. ..'

.' T~a 6. ~de~ci6n y ~n~ación·de fondos bibliográficos
especaales: ,~bbcacJone.s penócbcas, folletos. prospectos, mapas.
etcétera. Catalogas preciSOS, control y utilización. --,
Te~ 7., Meca!liz8.,;i6n de bibl!o,te('3s, Proceso de ca1alogación

a-uto~átIca. M~I~JQn de~ad9UIslciones. Explotación de datos.
GestIon de adquLSIC'lones penócbcas.

~em~ 8. . Concepto de docume-ntación. 'Sus fine~ y ser"kios a
la CIencia y a la técnica. Noción de documento. naturaleza \
ca;T8cteristicas. Documehtos primarios. secundarios y terciarios.
Tipos. Soportes en papel. Soportes en filme. Selección de fuentes de
información. .

Tema. 9.. Centros de documentación.. Su ·organización. Sus
tl.ases. ~nnC'tpal~ centros de documentadón en el mundo. Orga
OIsmos IDt~maClonales en documenta..ión.
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Tema 10. O~raciones dqcumentales. La cadena documental.
Selección. tratamiento, análisis, búsqueda y difusión de documen-
tos. .

Tem. 11. Análisis documental: Descripción bibliográfic••
Normas internacionales. Indización. Sistema deindización. Resú
menes. Lenguajes documentales. Clasificaciones. Uxicos. Tesau-
ros. ,.'

Te.m. 12. Servicios documentales. ~ecuperación de la infor
mación. BÚ"Iuedas retrospectivas. Difusión selectiva de l. fufor
m.ción. Perfiles estándar. Perfiles ]lenOnales. Suministro de docu
mentos. Intercambios bibliotec:arioe. . . , '

Tem. \3. Tratamiento .utomático de, la información. Repre
senta<:ión de l. inform.ción' en, el ordenador. Estructu.-. de- la
inform.ción. Codificación de la información. . .

Tem. 14. .Diferentes .plicaciones del ordenadO!" en l. docu
mentación. El ordenador)' la biblioteca. Organización de ficheros.
Tipos de memoria. Formato de fichero. F"onna de acceso a ..105
ficheros. ' ,

Tem. 15. Explotación de la inform.ción. C.raeteristicas esen
ciales. Ficheros utilizado$ en los sistemas documentales~ Descrip

. ción de las funciones' de explotación docu.mental automatizada.
Tem. 16. El sistema AGRIS. Nociones del sistem•. Antece

dentes. Reseña histórica. Organización. Niveles. Diferentes fonnas
de participación. Sistema operacional. Conexiones. Estado actual.
Perspectiv.s futuras. AGRIS y el desarrollo de politicas documen
tales qrari.... Los Centros de enlace AGRIS. Orpniz.ción. Labor
• desarrollar. '

Tema 17. El sistema AGRISo La entrada de datos. Normas
operacionales. .Sistematización propia. Regulaciones provenientes
de otros sistemas. Criterios selectivos. Control interno del «input».
Diferentes posibilidades de entrada. AutomatiZ.ción. Productos de
salida. El AGRINDEX. Datos bibliOlfáficos. Organización. forma
de consulta. La banda maanttica del «outpu!». C.racterlsticas.
Explotación automática.

Tem. 18. Otros sistemas documental.. regionales y suprana
cionales. El sistema AGRINTER. El sistema AlBA. El s¡stema
CMVS. El sistema CARIS. El sistema ASFIS. La red AGLINET de
inten:aJllbio bibliotecario. Fines. Orpnización. Estado .ctual de
participación. Servicios de l. CEE: AMIS; AGREP, CRONOS, l.
red EURONET. Otros servicios. Las grandes redes comerciales de
bases de datos: ESA, DlALOG, ORBIT, BRS.

Tem. 19. Inform.ción agraria en otros paises. Estados Uni
do« El sistema AGRICOIA Posibilidades de utilización. El
siStema CRIS. El sistema BIOSIS. El Chemical Abstraets Service.
ISI. Reino Unido: El CAB. Posibilidades de utilización. El sistema
FSTA. Plú.... eutopeost Servicios Inform.tivos del RTI y el
PUDOC. Servicios inform.tivos del INRA Ydel CNRS. El sistema-
RESEDA. ErGERDAT. El TITUS. ,

Tem. 20.' 'Información agraria.en EspaftL Servicios inlbrmati
vos del Ministerio de Agricultu.... Pesca y Alimentación. Orprii..
mOS .utónomos. El Centro de enl.ce AGRIS eS11"í\ol. Encuadra
miento. Orpnización. Estado actual. Perspectivas futuras. El
sistema RIBA y sus .plicaciones. El CENlDOC. La red INCA.

Tema 21. La publicación de documentos. lo I.'JO de la
historia. Evolución de los~ y sistemas de impresIón.

Tema 22 .. Técnica editonal. Los documentos. Los autores. Los
soporteL' . ' .

Tema 23.' Soportes. Papet pelleo'" cinta magnttica. Clases r
características. . '

Tema 24. Prepancián de oriJinaln. NOI1ML Maquetación.
Formatos. . ,. '

Tema 25. RequisilOllep\ó paJa la e<1ici6ll. De;¡>ósito-tepl.
Códi¡os internacionales de identificacibn de publiClClones. ,,'

D) PAIlA lA ESPEC'IAUDAD~ INFODIATICA

T.- l. Arquitectura seneraJ de las compoitado..... Estructura
de l. informació... Longitud de pal.b Soportel Ilsicos. Tipos de
datos e instrucciones. ..

Tem. 2. Componentes principales de una computadora y su
intercomunicación. Memoria ceotra.l ProceIador central.. Untdad
de control. Proces.dores peri~ Memori. secundaria.

Tem.3. Clases de procesadorcentra1. Procesador de arre¡Ios.
Procesador de algoritmos.' Procesador de leftlUl\ies especiales.
Concurrencia. ;.

Tema 4. Memori. celltr1lr' Memoria de pilas Y de eol•.
Memorias dé acceso directo. Memorias asociativu~ ConcurTel1cia.
Protección.

Tem. S. Arquitectura de 101 sistemas CYBER y COCo Proce
sador central. Procesadores de control y peritericoS. Tipos de
reaistro. Formatos de datos e instrueeion~

Tema 6. Lenguaje Ensamblador (1). Formato de instnM:ciooea.
Nombres. Simbolos. Datos. Expresiones. .

Tem. 7. Le~e Ensamblador (11). Estructura del programa.
Bloques subprogramas. Contadores control bloque. Estructura de
n'""ram. reubic.ble. Estruetpra de prowarna absoluto. _

. tema 8. Sistema operativo NOS (1'). Descripción somera. del
sistema. Arehivos. Estructura.- Tipos. Acceso. ~ ,

Tem. 9.' Sistema operativo NOS (11). Tipo, flujo y ejecución '
de trabaJos. ' , '

Tem.IO. Sistema operativo NOS (1II~ Lenguaje de control.
Expresiones. Evaluación. Nombres simbólicos. Instrucciones de
control. l'nK:edimientos., .

Tema 11. Sistema oPerativo NOS (IV). Instrucciones' de
control de trabajos.

Tema 12. Sistema operativo NOS'(V). Instrucciones de con-
trol de archivos perm.nentes. '. ,
• Tema \3. SlStem. operativo NOS (V1). Control de cintas.
Form.to de cintas. . , .

Tem. 14. 'Sistema oper.tivo NOS (VII):.l.ibnrias de pro¡ra
mas. Instrucciones de control de las utilid.des del sistema.

Tem. IS. Sistema _r.tivo NOS (VIll). Módulos del siste-
m•. Creación y funciones de entrada-salida de ficheros. '

Tema 16. Sistema operativo NOS (IX). Módulos del sistema.
Gestión de los puntos de control. .

Tem. 17. Sistema operativo NOS (X). Módulos del sistemL'
Gestión de col.s. Procesador de carp-descarp de colas.. "

Tema \8. Lengo.!e FORTRAN (1). Elementos de Il:nguaje.
Tema 19. Len_e FORTRAN (U). Expresiones e instruccio

nes de asignación.
Tem.20. Lenguaje FORTRAN (111). Instrucciones de especi.

ficación. Datos en ECS. , _
Tem.71. Lengu.je FORTRAN (IV). Instrucciones de control.
Tem. 22. Lengu.je FORTRAN (V). Instrucciones entrada-

salida. .
Tem.23. LeJllUlje FORTRAN (VI). Unidades-de programa. ,

Procedimientos y feoverlays».
Tema 24. Le~e FORTRAN (VII). Técnicas y .yudasen la '

depuración. ' .
Tem. 2S. Len~e FORTRAN (VIII). Modos de compilación

y optimización. Otros parámetros de compil.ción. Código objeto.
IPJeñase con ensamblador. Instrucciones de control de la 'étecu
Clan.

E) PARA. LA ESPECtAl-lDAD FORESTAL

I. Recursos naturales. Descripción y utilización

Tema l.. Misión protectora de lOs montes. Los montes como
fuente de recursos natuntles. Misión sociocullura1 de los montel.
Coníferas; frondosas: Distribución y sociología vegetal de las masa.
correspondientes. las distintas especies espallolas: Caractetisticas
culturaJes, producción y utilización.

Tem. 2. M.tolTl1es y pastiZ.les: Distribución y Signilicaci611
serial de los m.torrales espalloles. Productos y utiliZación de' las
más importantes. .

Tem. 3. Fauna silvestre: Caraeteristieas principales, elligen
cias ecológicas y ...... de babitación de·1as principales especies
prote¡idas espadolas.. . , '.'

Tema 4. F.un. eiJte8tti!* Caraeter1sticas principales, e~
cias ecológicas y áreas áe habitación de las princi~... especies '
.ut6etonas ointroduc,idas en Espada.. .

Tema S. F.un••cuicola continen!ir: Caraeteristicas princiJ?l
les, exigencias ecológicas y localización de las priuci¡jales espeaes
autóctonas o introducidas en Espafta;;. .::0'. • I

Tem.' 6. Normativ. de III aestió.. forestal: Proyectos de
ordenación. Revisiones. DIaneo técnico-, plan.. anuales. inventa
rios para la ordenación. f:studio del biotopo. Recogida de datos da
los princi~.. factores ecológicos. Análillia e inlUprljlacióll, de
resultados. Métodos utiliZados en la cubicación de árboles.

Tema 7. Sistemas de inventariación. Disedos .plicables en la
'práctica forestal..Muestras con probabilidades vari.bles. Proceso de
datos y presentación de resultados. Ordenación .plicada: Caracte
rísticas de los principa~es métodos de ordenación de monte alto,'
montes bajos y medios. Criterios para laon1enación de montes en
resinación y alcornocales. :

Tema 8. Aprovechamientos forestales. Planes de .provecha.
mientas. Sei\alarri.iento. Toma de datos. Valoración. Plieaos de,
COndiciORes. Operaciones para el desarrollo de los planes de, corta
y' saca de la made.... Estimación de daños. .

Tem. 9. Aprovechamientos de resinas, corcho. y de paStos:
Planes, sistemas control. Otros aprovechamientos.

Tem.IO. AProvech.mientos de la caza y l. pesca. Fund.men-,
tos de su ordenación. Terrenos cinegéticos. Cotos.

Tem. 11. Viveros: Obtención de semill. y producción, extrac
ción y transporte de planta. Ttcnicas de preparación, implantación
y cuidados culturales de las reforestaciones. '

Tem. 12. Técnicas especiales de reforestaciÓR, 5eI\ÍfI especielr
en Espada. Repoblaciones de riberas, terrenos inestables, cortavien
tos y ornamentación en Espaila. Incendios forestales. Clases, causas
y f.ctores que inlluyen en su propo¡ación. Prevención, delécción yo.
combate de incendios tbrestales. ,

, .

~..
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CORRECCION'ik erro,.. de la Resoludón de), de
marzo de/985. de la SecrelarÍtl de Estado paTaJa
,Adminislración Pública, por la qUE' se coIlI'ocan.plazils
para ,el Cuerpo Superior de /nspetlores de Fi-nllnzas

, del Estado,

Advertidos ~ errores en el texto de la mencionada Resolución.
püblicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 77 f de fecha
30 de marzo de 1985, se transcriben a'Contin~i6nlas;oportun8S
rectificaciones: '

Punto 4.1 "Antepenúltimo pArrafo, pAgina 8554. donce dice:
«... el Tribunar fonnula las preguntas ...»,' debe decir: «... él
Tribunal podrá formular las preguntas ...»., _

/'Unto 4, l Penúltimo párrafo, página 8554. debe añadirse, en
punto y segu.ido la ,siguient~ e~p:reslón: «Durante la expos!c.:i~n de
los temas únIcamente podrá ullhzarse él ·proarama ~ue facilitar4 el
Tribun"". " , .' o,: ..

Punto 5,1 Segunda 'Inea,.~na,8554, donce dIce:,." _. de
maro de ...», debe deCir: «... (le Junio de ...».

/'Unto 6, I ,~unda linea, ,Rállina, 8554" dqnde dice: ..... se
formulara a panlf ...~, debe dacir.'<é ... se presentará en el plazo de
veinte días naturales a p;lrtir ~e ~..t. .,

Punto 6.2 Primera linea, P'lina 8554, donde dice: ...,se
ajustará al ...», debe decir: •... se presentará en el ...».

Anexo 1, pAgina 8555. donde dice: «Derecho Civil•• debe decir:
«Materia jUríd~ca, Derecho Civih). : .

Anexo 1, página 8556, donde dice: «Economía», debe dec1T:
«Materia económica, Economía General».

Anexo 1, página 8558, intercalar antes del títuJo de informática
y estadística el siguiente título. con mayúsculas MATERIA IN
FORMATlCA y. ESTADISTICA.

Anexo 1, página 8~59, tema 61, donde dice: 4<. •• ~esviac~ón
típica, recorrido relativo ,..», debe decir: «... desvülclón típica,
recorrido, recorrido relativo».

_ ~.-:::::.-_-- ..~':' ---;0-:::: -.--.''''.:_'--:.- _

Tema 13. Enfermedades criplOSám~s más imponantes en 6041 CORRECClO'. de t'rrom deJa Resolución de 2' de
vi~, montes y productos fo~stal~. M~.idas cautelares. ~edios mar=o de' 1985. de la Secretaría ,deEJlado J1(lfQ la
de control y combate.·Plqas.fortstaJes más 1JI'Iportanles en_Vlf(erO&~ ,'"l·s: .'" ;.IAt/nrinislrQCtÓn PúbJka. rHJr /Ilqcw wCOIfl'lJcan plazas
montes Y;lptochJetos ~lei. Técni<:as de control y combate; para e/ Cuerpo de Ges,iim ,rk·J¡¡ Hacilmda Pública.
Lucha intearadá. ' ;. ,~

Tema t a.' ¡,frosión e6lica~ ,tddrica yfenómenos nivales. Causas. . Advertidos -errores en el texto de la citada Resolución. ¡nsena
La restauración hidtológice.forestal: Conceptos btsicos. -Metodolo- en el_Boletín Oficial del ~o. aúmero 77. de fecha 30 de marzo
lÍa y tipologia ,de obras y ·arabajos de restauración hidroló&icO"' ~:s:1985',:e .~~In"scri.be,n 1,a, ~,'..··.t.~.~., ~,' n,.,I,aS,.o~~unas,r,ec.tifiCaci().
forestal. Diseño, toma de datos, cálculo, replanteo y ~IICIón de , '¡ "
los mismos,. " , ' Puntd 4.;, ~gl\l.1l4~9;1lIllI"'lln~.'dondedice: </Si el aspirante

Tema 1s.' Espacios dlltUndes protegidos. Parques. Nacionales: se encuentra...M-; debe decir. «Si ·el.aspirante no tt encuentn••».
PaIques naturales. Planen.C1ores de uSO y gestión. Otro. e....cioo ""nto 5,1, página 8550.....lllida linea, 'donde dice: «11layo de
naturales protegidos, , , 1985....; debe decir: .junio dé 1985.....

Tema 16. Protecc:ióD. fauna silvestre. Especies protegidas. las Punto 6.1. página 8550. donde dice': «Se 'formulará a panir...~;
Reservas Nacionales: de ,Caza en relal;ión con la protección :y. debe decir: «se p~ntará ,en ~1 ,~laz~ de vein~ d~as naturales a

'manejo de fauna sihaIre. ,Oronjas cinegéti 'r_scifaetorias. 'panlr .de..... ". " .',0 ,., •

Parti<:ularidades constnte:li Escalas, salmon , . ,:",';" ,': 'I!,iInto 6.2, P,6&Ina 85?0.prim<ra linea. donde qic~: .se ajustar.
Tema 17. Industriu serrío:' Estructu " dillriVutión aL.•; debe decir: «Se presentará..en eL.». y, \. _

geográfica. Descripción :&1 proceso de. fabricación de t1IlIdera Anexo IV, página 8552. Tribunal primero:'Vocáles titulMes,
aserrada. Tipo. de sierra. Tipos de despi...,. Clasificación de la olonde-9iCl;:<epoña Maria. JesÍ!s~ch.. J\mly<lJt.;Jlebe decir: tlI)on
madera-. tcPn-dilllellllones y Jcalidades, '.' . Pedro,Al<iMdro de Mana ""artlroo..... "'.' ", ',0 -" , ,

Tema 18. Indu.trias·de ...trío: Secado dela.madera. Teoría , TnbllQll1.primen>, SeCret¡lrio:tilulár:rilclilde 4ice;.éDQn Jott
lCDeral del seaido. Soc8do a1>aire. Secado Cll cámaras. 'Ddeclo6.del lIán10 Hu"",..; del;le ~ir;..PoI\.,Jos,é, Barrio Cuerv.., : " .
.....do, w, ,.,' , , ',' ," , TribllJllllprimero. \localessupJente8.dond~lIice;«OQnManud

Tema 19. JndOltriadecbapa Ytablero coot,racbapedo: E... l'¡ontos (l~"",; debe de<ir:,""""Mao'uell'uert,at'GimétlCZlt.;
lrtICtula y distribUción I"OIflfica. Línea de Oujo en la fabricación, Tribunal primero,. Vocal.. s~plet!tes,donde dice: ..D9ña Maria
de tableroo colI\raChapodoo. lfratamientos ~oo.' DeIetaroIlo. ÁÍltonia Cavestrany Manzanedo.; <lePe decir:·dlo/Ia Maria Anta-

Cbafe'~~ ~~~~~b~sa:,otaru~oy tabier", ~ Jlia~b:.3n:.a=pe::,~idenle.donáe .rr~:«o.;n Luis~
fibras, Estruetwu y distritoución JCCCIáfica. AnaIoIla y diferencial, CaItiIIo»;debe ......ir. '"lDon Luís HCITOI1l Caltil_. -~ .,""
tipos de materias'primas a utilizar y tipos de tableros.:ProceIos <le Pálina 8553, Tribunal se~undo. Vocales titulares. donde dice:
fabricación. «Doña AnJOles Amero GUljall'O>;' debe· ....ir: .Doña Angeles

Tema 21. Producción de resinas é1lldustrias de destilaci6n de Anero Guijarro., ." ""
. mieras. Evolución ltia1órita y situación actual. Sistemas de destila- Tribunal segundo. Vocales y Secretario titular. donde. dice;
. ción. Problemática.del comercio interior y exterior del'aeutr'tás y .Vocal; Don José Barrío Bondia, Secretario: Don Miguel ....,..1 .

las colofonias. ., '. . Garcia Arroyo»; debe decir:' ..Vocal: Don' Miguel AnfclOarcia
Tema 22. ProdUCCi60 & industrias del con:bo. Posición de Arroyo. ~tario: Don José Barrío Bond""'., "

España en la peoorámica del comercio mundiaL Impecto'lObre el Tribunal segundo, Vocales suplentes. donde dIce: .Don LuIS
tec\Or con:hero del iDareso deEspeña en la Comunidad Económica Feliz Pedroche Rojo.; debe decir: «Don Luis Félix Pedroche
Europea. Idea de los~ de fabricación y transformación Rojo», .. . ,.
corchera., . . ' Tribunal segundo, Secretario suplente. donde dice: «Pon

Tema 23. Los plÍItos; AJIáIisis de la producción, de los sittmas Adrián Féli. Monejo Jiméneto: debe decir: .Don Adrián Félix
de explotación y de.• economía. Evolución y perspectivas. . Monte¡;·o Jiméne~.. ' " .

Tema 24. Caza' y pesca: Análisis de la producción, de los Tri unal tercero, Vocales titulares. donde dice: «Don Guillenno
ustemas de explotación)'.de au economía. Evolución y pc:npecti- Herzos de Bustos»; debe decir: «Don Guillermo Herzog de Bustos».>
vas.. . Tribunal tercero. Vocales suplentes...donde dice: d>on Enrique

Tema 2S. AcuicultDI'B en -quas continentales: Análisis de la Solana Villamor»; debe decir: «Don Enrique Solana Coniles». ,
oroducción. de los ~temas. de explotación YAeau economía.
'~voluci6n y,perspectivtJ, .:

_TRIBUNAL DE lA ESCALA nE- TECNICOS DE GRAOO MEDIO DE .oRGANIS
MOS AUTONOMÓS DEL MINtSliJUO DE AGRICULroRA. PESCA y ALlMEN·

, TACION -

. Presidente titutar:Don José Luis Ramos Prieto, funcionario de
la .Escala de Técnicos Facultativos Superiores d.e Organismos
Autónomos, Servicio Nacional de Productos Agntrios.

Vocales titulares: '
Don Luis Romera lrue~ funcionario del Cuerpo Facultativo de

Arcbivo y BiBlioteca. del. Ministerio d~ Cul~ura. . '., .. '
Oon Rodolfo Contmas Uriel, functonano de la Eoc:ala Técn.ca

de Facultativ'os Superiores de Orunismos Autónómos dellnstJtuto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; ¡nforri\ática. ".

Don JOsé Antonio GómeZ"San Román, funcionario de la E.~a~a
TécniCa de Grado Medio de Oraanilrbos Autónómbs, ServICIO
Nacional de Producioi Agrarios, Economista, - . .._ .:. .

Secretario titular. Don Pablo Picato !:6pez, funcionario de l~
E..-Ia de FllCUltativo. "Superiores de Orgamsm~s A916nomos,
Instituto Nacio04l de Jl,etoim. y DeSllrroUo ~no.' .. <,-.. .

Presidente,suplente: Don Primitiv(; Gó... TÓráÍt. fuDciODarlo '
de la Escala de 1'écoi<loI Facultativos Superiores de Organismos
Autónomos, '8ervicio de~n Agraria,

VocaJes suplentes: ' "
Don SantiaJo Mén~Miguel, funcionario de la Escala Técnica

de Grado MediO de'Organismos'Autónomos,·lnstltuto NaclOflal de
Reforma y Desarrollo Agrario, , .'

Don José Antonio "fernández Rodriguez,fun~lOnilno de la ,
Escala T~nica de Facultativos Superiores de OrganiSmos Autóno-
mos, Instituto de Relaciones Agrarias; . '

Don Luis Alonso Nieto; funcionario de la Escala Técntea de
Gestión de Orgánismos Autónomos, Servicio Nacional de Produc-
tos Agrarios,.. '

Secretario suplente: Doña Dulce ~ombre de .~aria Alarc~n
Alarcón funcionaria de la Escala Técmca de Gestlon de OrgaOlS
mos Autónomos. Servicio de Extensión Agraria. '

, .


